
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-c

7f
0-

2a
6e

-e
2e

8-
ed

bb
-0

a4
f-

b1
ce

-a
51

2-
48

34
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-c7f0-2a6e-e2e8-edbb-0a4f-b1ce-a512-4834

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ELENA FERNANDEZ TREVIÑO | FECHA : 03/11/2025 14:03 | Sin acción específica

 
 
 

C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – Melilla 
Tel: 952690701 
Fax: 952683432 

 

MINISTERIO 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 
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LISTAS PROVISIONALES ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS DE LA  

II CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA PARA CUBRIR PLAZAS DOCENTES  

EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD PARA EL CURSO 2025/2026 

 

De conformidad con el art. 13 de la Orden ECD/697/2017, de 24 de julio por el que se 

regula la formación de listas de aspirantes a desempeñar puestos en régimen de interinidad en 

plazas de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, para la mejora de la calidad educativa, 

esta Dirección Provincial acuerda publicar las listas provisionales de admitidos y excluidos 

de aspirantes a cubrir plazas docentes en régimen de interinidad, en función de las necesidades 

de esta Dirección Provincial en el presente curso 2025/2026, en las siguientes especialidades: 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 

Latín (590-003) 

Lengua Castellana y Literatura (590-004) 

Matemáticas (590-006) 

Física y Química (590-007) 

Biología y Geología (590-008) 

Música (590-016) 

Tecnología (590-019) 

Informática (590-107) 

Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos (590-111) 

Procesos de Producción Agraria (590-115) 

Procesos Diagnósticos Clínicos y Productos Ortoprotésicos (590-117) 

Procesos Sanitarios (590-118) 

Instalaciones Electrotécnicas (590-206) 

Operaciones y Equipos de Producción Agraria (590-216) 

Sistemas y Aplicaciones Informáticas (590-227) 

 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-c

7f
0-

2a
6e

-e
2e

8-
ed

bb
-0

a4
f-

b1
ce

-a
51

2-
48

34
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-c7f0-2a6e-e2e8-edbb-0a4f-b1ce-a512-4834

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ELENA FERNANDEZ TREVIÑO | FECHA : 03/11/2025 14:03 | Sin acción específica

 
 
 

C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – Melilla 
Tel: 952690701 
Fax: 952683432 

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL      

Y DEPORTES 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y 

GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

 

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 

Fundamentos de Composición (594-412) 

Guitarra (594-414) 

Oboe (594-419) 

Piano (594-423) 

Trompa (594-427) 

Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de la Formación Profesional 

Estética (598-002) 

Peluquería (598-007) 

 

 

 

De conformidad con la base cuarta de la resolución de la convocatoria, los aspirantes 

dispondrán de 3 (tres) días naturales, a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 

presente resolución, para hacer las alegaciones que consideren oportunas. Para realizar dichas 

alegaciones se utilizarán los formularios diseñados a tal efecto en la misma sede electrónica 

en la que formularon la solicitud de participación accesible desde 

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/servicios-al-

ciudadano/catalogo/general/20/204771/melilla/204771-ii-conv-extr-25-26.html 

 

      En Melilla, a fecha de firma electrónica 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 

Elena Fernández Treviño 
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